
AGRUPACIONES DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS 
(ALCE) 

         
          
 
 
  

BASILEA  Directora: Dña. Mercedes Domènech Gimeno 
Steinenring, 42. 4051 Basel. 
Teléfono y Fax: 061 2817719 • alce.basilea@educacion.es 
Atención al público: martes y viernes de 10 a 12 horas. 
 

BERNA  Director: D. Pedro Herranz Hernández 

Kirchenfeldstrasse, 57. 3000 Bern 6. 
Teléfono: 031 3562825 •  Fax: 031 3562829 • alce.berna@educacion.es 
Atención al público: lunes y jueves de 8 a 13 horas. 
 

GINEBRA Director: D. José Antonio Piñero Gómez 

Rue de la Servette, 91. 1202 Genève. 
Teléfono y Fax: 022 7343737 • alce.ginebra@educacion.es • www.alceginebra.org 
Atención al público: martes y jueves de 9 a 11 horas. 
 

LAUSANA   Directora: Dña. Anna Sanchis Caudet 

Rue St. Martín, 38. 1005 Lausanne. 
Teléfono: 021 3235526 • Fax: 021 3235531 • alce.lausana@educacion.es 
Atención al público: martes y jueves de 9 a 13 horas. 
 

ST. GALLEN Directora: Dña. Gloria Martín Moreno 

Bogenstrasse, 15. 9000 St. Gallen. 
Teléfono y Fax: 071 2776963 • alce.stgallen@educacion.es 
Atención al público: martes y jueves de 10 a 12 horas. 
 

ZÜRICH Director: D. Juan Francisco Otero Martín 

Dübendorfstrasse, 32. 8051 Zürich. 
Teléfono: 044 3216608 • Fax: 044 3216656 • alce.zurich@educacion.es 
Atención al público: martes y jueves de 10 a 13 horas. 
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PARA QUÉ SIRVEN 
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Consejería de Educación de la Embajada de España 
Kirchenfeldstrasse 57, 3000 Berna 6 (Suiza) 
Teléfono: 031 3562828. Fax: 031 3562829 
consejeria.ch@educacion.es • www.educacion.gob.es/exterior/ch 



¿QUÉ SON? 
 
El Estado español, a través del Ministerio de Educación, proporciona a los hijos de 
los residentes españoles en el extranjero, que estén escolarizados en niveles no 
universitarios del sistema educativo del país y cumplan siete años en el año natural 
en que comienza el curso, la posibilidad de asistir a unas clases en las que se 
imparten contenidos de Lengua y Cultura españolas. La inscripción a estas clases, 
que son complementarias, voluntarias y gratuitas, permite a los alumnos mantener 
los vínculos culturales con España y la lengua de sus padres, siempre dentro de un 
espíritu intercultural. 
 

¿CÓMO SE ORGANIZAN?  
 

Las enseñanzas de Lengua y cultura españolas tienen una duración de 10 años, 
estructuradas en cinco niveles: Nivel A1, de un año de duración, Niveles A2, B1 y B2, 
de dos años de duración cada uno, y Nivel C1, de tres años de duración. 
 
Al finalizar los objetivos de los niveles A2 y B2, el alumno recibirá un informe firmado 
por el Director de la Agrupación. Una vez finalizada la escolarización en la ALCE, el 
alumno, previa superación de una prueba final, recibirá el certificado previsto en el 
artículo 37 del Real Decreto 1027/1993, con expresa mención del nivel alcanzado. 
Los objetivos establecidos en los diferentes niveles, responden al Marco de 
Referencia Europeo de las Lenguas del Consejo de Europa y a las exigencias de los 
Diplomas de Español como Lengua Extranjera del Instituto Cervantes. Ello facilita, a 
los alumnos que lo deseen, poder presentarse a las pruebas para la obtención de los 
respectivos Diplomas de Español (DELE). 
 

¿PARA QUÉ SIRVEN? 
 
Estas clases son un servicio ofrecido por el Estado español en el exterior a los hijos 
de aquellas familias que manifiesten interés por mantener y cultivar sus vínculos 
culturales y lingüísticos con España. 
 
Los objetivos finales que se persiguen con estas clases son: 
 

• Alcanzar el adecuado nivel de competencia lingüística en español para 
conseguir el bilingüismo, que añade una ventaja al alumno español ante su 
futuro profesional. 

• Conocer la realidad sociocultural española. 

• Favorecer el enriquecimiento cultural del alumno, relacionando los 
distintos contextos culturales en los que vive. 

¿DÓNDE Y CUÁNDO SE DESARROLLAN LAS CLASES? 
 
Las clases tienen lugar en aulas de centros educativos suizos en las distintas 
localidades, con una duración de tres horas semanales. 
 

¿QUÉ DEBO HACER PARA  INSCRIBIRME? 
 
La admisión de nuevos alumnos se efectuará previa solicitud del padre, madre o 
representante legal. 
 
Para inscribirse por primera vez, se debe presentar: 
 

• Solicitud según modelo oficial disponible en las Agrupaciones o en la página 
web: www.educacion.gob.es/exterior/ch. 

• Pasaporte u otro documento de identidad del alumno que acredite su 
nacionalidad española, o bien certificación consular o documento que 
acredite que el padre o la madre son o han sido españoles. 

• Documento en el que conste la edad del alumno: libro de familia, partida de 
nacimiento, etc. 

• Documento que acredite que el alumno está escolarizado en un nivel no 
universitario del sistema educativo suizo (preferentemente fotocopia del 
libro de escolaridad suizo). 

 

¿CUÁL ES EL PLAZO Y DÓNDE INSCRIBIRME? 
 
Fechas: Desde el 1 de febrero hasta el 30 de marzo de 2012. 
Lugar: En cualquiera de las seis Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas, cuyas 
direcciones figuran al dorso, debiendo dirigirse al Director/a de la misma o al  
profesor/a del Aula más próxima a su domicilio. 
 
 
 

MÁS INFORMACIÓN EN 
CUALQUIERA DE LAS AGRUPACIONES O EN: 
 

Consejería de Educación de la Embajada de España 
Kirchenfeldstrasse 57.  3000 Berna 6 (Suiza) 
Teléfono: 031 3562828. Fax: 031 3562829 
consejeria.ch@educacion.es 
www.educacion.gob.es/exterior/ch  

 


